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Finca I___n_frmer_o__ Clase

363 I Secano .
363' 'I<lem ......•.............
364 Idem .
365 Id€Itl ............•...•...
366 ¡Prado regadio ....•.
367 ,Monte bajo .....•.•.•
361' i Idem .
368 i Prado regadío .
369 IMonte bajo .....•....
370 Prado regadío •......
371 Idem .

propietarios y arrendatarios

José GonzaJez.
fuas. de Alberto Garcia.
Felisa González.
José González.
Antonia Oarcía.
Comunal de Trabadelo.
Balbíno López.
Dositeo Frade López.
Comunal de Trabadelo.
Bernabé Qutroga.
Maria. Quiroga.

Finca
número

372
373
374

375

375'

376
~{77

378

Clase

Prado regaeu.o
Idem .
Huerta regadío y

frutales .
Presa de molino y

monte ., ..
Hibera de r10 y

, chopos .
I Prado regadío

I
Idem
fdem

Propietarios Y arrendatarios

.,.'lanUe! Garela.
Hros. de Avelina GOnzalez.

Jesfu:: Samprón.

Jesús Samprón.

JesJli. Samprón.
Tomasa F'ermindez.
Pedro Santin.
Nicolús PicheL

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Ener
gía y Combustibles por la que se amplía hasta el
31 de mayo de 1970 el plazo para la presentación
de plíegos, con moUvo del concurso para la adjudi
cación de 27 permisos de investigación de hidro
carburos en zona I1I (SaharaJ.

ORDEN de b de febrero de 1970 por la que S~

dispone el cmnpUmiento de la sentencia recaída
en el reeUTSO contenci08o-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Compañía Te
lefónica Nacional de Espafi.a, S A.».

Ilmo. Sr.: Habiend.o recaido resolución firme, en 7 de na..
viembre de, 1009, en el recurso contencio~o-administrativointer
puesto contra este Departamento por «Compañia Telefónica Na
cional de España, S. A.».

. Este Ministelio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 10 que
sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar como estimamos el presente
reC-UTSO contencioso-adminibtrativo deducido por la «Compañía
Telefónica Nacional de Espatía» contra Orden del Ministro de
Trabajo de 22 de octubre de 19iJ5, que. al decidir recurso de al
zada, estimó en parte el mismo, revocando. por tanto. en parte
la de la Direcci6n General de Ordenación del Trabajo de 27 de
marzo de igual afio, respecto a derechos roolamados por cinco
operarios técnicos que prestan servicio en la Estación de Radio
de Ocaña, al amparo del arti-culo SS de la Reglamentación Na
cional del Trabajo en dicha Compañ.ie., de 10 de noviembre de
]968, cuyos acuerdos. por haberse dictado con incompetencia de
tales Organos para conocer de dicha cuestión, anulamos y de
jamos sin efecto, asi como todo lo actuado en el expediente ad~
ministrativo. por correSiPQnder a la Jurisdicción Laboral y su en
juiciamiento a la Magistratura del Trabajo. ante quien deberán
ser planteado~, siendo de aplicación la prescripción del artieu
lo 5.'\ 3 de la Ley Jurisdiccional de 27 de diciembre de 19'56 para
en su caso; no se hace expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el feBolet1n
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». lo
pronunciamos" mandamos y firmamos.-Ambrosio L6pez.-Juan
BecerriL-José de OliveS.-Adolfo Suárez.-,.José Trujillo.-Ru
bricado.»

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1970.-P D .. el Subsecretario. Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO DE TRABAJO Esta Dirección General. teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en dichos concursos y a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto modificar el articulo tercero
de la mencionada ResolUción. ampliando el plazo para que las
Empresas interesadas en la investige.ción de dichas cuadricu
las puedan presentar la documentación correspondiente, plazo
que terminará el 31 de mayo de 1970.

En consecuencia, los concursos convocados se regularán por
las condiciones expresadas en la Resoluci6n de 7 de octubre
de 1009 con :a modifiooción antes señalada.

Se concede un plazo de treinta dias, contados a partir del
siguiente al de la publícaci6n de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del EstadQ)~. para que quienes se consideren per
judicados por la misma puedan recurrir contra ella.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de marzo de 1970.-El Director general. Fran

cIsco Pérez Cerdá.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala·
va por la que se autoriza la instaladOn eléctrica
que se cita y se declara, de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a lI1stancia de
«H. 1. lberduero. S. A.», domiciliada en Bilbao, Gardoqui, 3.
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica que
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la utili
dad pública de la misma. y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo IIt del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas. y en el capítulo III del
Deereto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia eléctrica,

Esta Delegación. vistos los mformes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente. ha resuelto:

1.0 Autor1zar a «H. l. Iberduero, S. A.», la instalaeión de
una línea eléctrica a 30 KV de enlace entre los apoyos 359 y 361
de las Ormáiztegui~Ali 1 y II con la subestación de Gamarra,
convirtiéndose en las Alsasua..Qamarra 1 y ll. de las caracteríg.
ticas principales siguientes:

Origen en el apoyo 361 de la Ormáiztegui-Ali 1 y en apo
yo 359 de Ormáiztegui-Ali n.

Final en la SE Gamarra.
Tendido aéreo doble, circuito trifásico. cable al-ac 181,7 ~i-

limetros cuadrados. sin apoyos de perfiles metálicos.
Longitud, 5.281 metros.
Tensión de servicio. 30 KV

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctriea que se aUtoriza. a los efectos sefialados ~ la Ley l(}1
1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de a.p]icación 'de 2G de
octubre de 1900.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular de la misma y a lOR Organismos infor-
mantes.· .

Vitoria, 17 de febrero de 19'7o-,-El Ingeniero Jefe, Delegado
provincial, L. Maria Masoliver Martínez.-2.029-C.

En cumplUlliento de lo acordado en Consejo de Ministros
en su relllli6n del día 14 de agosto de 1969 se publicó en el «Bo
letín Oficial del Estado» de feclla 20- de octubre de 1969 la Re
soluci6n de esta Dirección General de Energía y Combustibles,
por la que fueron sRcados a concurso público para su adjudi
cación las cuadrículas nú.meros 2. 3. 4. 5, 6, '1. 9. lO, 11. 12. 13.
14, 16, 17, 1&, 23, 24, 2&, 31, 32, 34, 40, 41, 44, 4&, &3 Y &7 de la
zona III (Sallara),

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala·
va por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara de utilidad rnlbliea.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de «H. l. lberduero, S. A.», domiciliada en Bilbe.o, Gardoqui.
número 8. solicitando autoriZación para montar la instalación
eléctrica que más adelante se resefia y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma. y cumplidos los trá-


